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D E L A P R O V Í N C I A DE L E Ó N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sn*. Alcaldes y Seere-
fe&xfet reciban lo* niuzbrta del BOLXTÍK 
fnecomepcitáim iü dintrito, diepoadrin 
4)M fije os ejtmplatr «n «1 «itio de eoe-
tmabre, doade pf rmaueoerá bwtak ti reci
te del número aiguisnte. 

Lo* Seeretaríos cuicurtu d* eosAcrrar 
I m BoumwiBB eolecciozutdoe ordeiude-
HMkte, pux ra extcoederoMída, que debe-
s i Tehfenrf r cad* aSo. 

n PüBLirjt u « iBiiits. mmm Y VIERTO 
S« nseriba en 1» Cosfcadoría d i le Dipclnciós proviitcial, & eaa.tro p€8e< 

tei einenenta céniijBap el trisiealm, ocho pe*etA8 al seineetre y quince pe-
u t e H al a&o, á loi perticiiltrea, pagadu al solicitar la siucripcián. Loa pa
vos da faera da la capital ce harán por libranxa del Qiro niutuo, admitién-
aoae solo Bellos en Us soscrípeiones de trimestre, j únicamente por la f r * » -

de j>ftíM (̂ ne resulta. Las suscripciones atracadas se cobran con 
amaeoto prop^nionsL 

LAS ATuntaxaienlos de esta >>rovineta abosarán la sascripción con arreglo 
i la escala inserta en circular de la Comisión proTinciul, publicada on los 
números de este B.ourrf s de lecha 20 y £2 do Diciembre de \Wb. 

Loa Juzgados municipales, fin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos, lemtieinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORÍAL 

Las disposiciones de las autorid»c!es. exctpto las oue 
sean i instancia de {.arte no pobre, se injertarán oá-
cialmente, asimismo cualquier anuncio Cfucerniente al 
serricio nscional que dimane de l»s mi sinae; lo de in
tente psrticular previo el pago fcdelanlfido de •veinte 
céntimos de peseta por cada linea de intercion. 

Lo^anuncios á que hace referenc ia la circular de la 
Comisidn prOTincial, fecha 14 de DiciemL.re de 19()5, en 
cumplimiento al acuerdo déla Diputación de 20 de No-
Tiembre de dicho año, y cuya circulsr ht nido publi
cada en los BoLltíMis OFICULKS de 20 T 22 de Diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo á*!& '.u-íla que en 
mencionados BOLXTIWZS »e inserta. 

PRESIDERCIA 
DEL CONSE'O DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
iQ. D. O.), S. M. !a Reina Dofla 
Vtcítiria Eugenia y Sus Altezas Rea
tes el Principe de Asi ui las é Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Dota 
Marfil Cristina, continúan si» nove 
dad en su importante salud. 

De iauol Nf.neficto disfrutan las 
dímfts personas de la Augusta Real 
Pamlila. 

{GaciU del dia 22 de Hayo de 1913) 

O B R A S P Ú B L I C A S 
PROVINCIA DE LEON 

Ferrocarr i l de Medina deltlo-
iteeo ú PaUnqulBOB 

Expropiaciones 
Por providencia de este día, y en 

virtud de no haberse producido re

reclamación alguna, he acordado de
clarar la necesidad de ocupación de 
las fincas comprendidas en la rela
ción publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de 9 de Abril último, cuya ex
propiación es indispensable para la 
construcción del ferrocarril de Me
dina de Rioseco á Palanquines, tér
mino municipal de Castrofuerte; de
biendo los propietarios á quienes la 
misma afecta, designar el perito que 
les represente en las operaciones de 
medición y tasa, y en el que concu
rrirán, precisamente, algunos de ¡os 
requisitos que determinan los artícu
los 21 de la Ley y 52 del Reglamen
to vigente, y previniendo á los inte
resados que de no concurrir en el 
término de ocho dias á hacer dicho 
nombramiento, se entenderá que se 
conforman con el de la Compañía, 
que lo es el Ingeniero Agrónomo 
D. Leandro Madinaveitia. 

León 21 de Mayo de 1913. 

El Gobernador, 

Alfonso de Rojas. 

NOMBRES Ayuntamiento a (jue jerteuicin 

Continuación de la relación ú que se refiere la circular inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL nám. 55, correspondiente al dia 7 de Mayo co
rriente: 

KOMBhBS 

Rabel Nicolás Diez 
Julio Nicolás Rodríguez 
Vicente González Fernández 
Abundio Robles Ibán 
Marcelino Diez García 
Bernardo Calzada Gorzaraín 
Eduardo del Valle Martín 
Bernardo García Suárez 
Juan Huerta 
Domingo Alegre Torres 
Angel Berenguel Ardanaz 
José Fuertes Fontano 
Angel de la Banda Crespo 
Amador Vega Alvarez 
Francisco Alonso Diez 
Eudemio Llamazares Olmo 
Nicomedes González Fernández.. 
Lorenzo Martínez Blanco 

Ayuntuiuiento á que pertenecen 

Gradefes 
Idem 
Onzoniila 
Idem 
San Andrés del Rabanedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Riosec* de Tapia 
Idem 
Idem 
Idem 
Mansilla Mayor 
Idem 
Mansilla de las Muías 

Miguel Rivero López Valdefresno 
Pablo Manrique Burón Idem 
Luis Martínez Puente Idem 
Segundo Castro Gallego. Idem 
Rogelio Rey A'.virez Villadangos 
Gabriel Nicolás Pellitero Valverde de! Camino 
Isidro González Olivera ídem 
Nicolás González Cubillos Idem 
Santos Fernández Robles Viüaquilambre 
Luis Diez Camino Idem 
Patricio León Alegre Idem 
Felipe Fernández Fernández Idem 
Vicente Alvarez Flórez Idem 
Domingo Fernández Flórez Idem 
Bernardo Valdés López Idem 
Salvador Robles Tascón Sariegos 
Fidel Martínez González Idem 
Pedro González Martínez Vt^asdel Condado 
Marcelino Viejo Fernández Idem 
Melchor Castro Rodríguez Idem 
Félix de Lario Nicolás Idem 
Miguel Castro Aller Idem 
Valeriano Gutiérrez Avecilla Idem 
Olegario Martínez Martínez Idem 
Ricardo Yugueros González Villasabariego 
Florencio Sulas Gómez Idem 
Caápulo Blanco Alvarez Idem 
Cayetano Cañas Castro Villaturiel 
Horencio Revuelta Idem 
Alberto Pérez B'anco Idem 
Pedro Cañas Cañas Idem 
Emilio Martin Fernández León 
Lucio Alvarez Gil . . . Idem 
Gabriel Suárez Idem 
Gregorio González Montero Idem 
Jesús del Valle García Idem 
José Munguía Oviedo Idem 
Luis García de los Santos ídem 
Sil'.'erio Gallego Sandoval Idem 
Rogelio Rodríguez Alvarez ildem 
Benito Tuscón García 'ídem 
Enrique Llamas de Rada Üdem 
José Marcelino ildem 
Alfonso Peña Sáez Idem 
Gregorio García Idem 
Eduardo Huerta López ¡ídem 
Eulog:o Fidel Otero ¡Idem 
Juan Arguello de la Puente ¡Idem 
Vicented« Sesma Rojo 'Idem 
Esteban Fraile Jdem 
Agustín Hidalgo Alvarez \itm 
Severiano Miaja Carnicero Idem 



K O X B R E S 

i 

I V A •ti 

Ayuntamieato á que pertenecen 

León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

"Angel de la Fuente Fernández 
Inocencio Sacristán Villagrá.. 
Julio Fe3 Robles 
Fernando González Labin 
Antolin Arias Tascón 
Lázaro Martínez 
José Pacheco 
Diego Jiménez Borja 
Teodoro Robles González . . . 
Restituto Rodríguez Castro 'Idem 
Arsenio Robles Miranda ¡Idem 
Victorino Rodríguez Alvarez. 
Gerardo López Pérez 
Victoriano Polo Ortigosa 
Fernando Amador Martínez.. 
Vicente Martínez 
Florentino García 
Santos García y García. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Benjamín Pérez íldem 
Santiago Villalibre Valle |ldem 
Lorenzo Fernández ; Idem 
Antonio Martínez García Idem 
Pantaleón Valladares Blanco Idem 
Eduardo Castro Labandera . Idem 
Santiago Melón Idem 
Gregorio Casado Alonso Idem 
Gumersindo Díaz Várela Idem 
Joaquín Diez Blanco Idem 
Alfonso Martínez Rodríguez Idem 
Joaquín Gavilán Aguado Idem 
Temas Diez Méndez ¡Idem 
Fortunato Martínez García ¡Idem 
Alarcelo Pozo González Ildem 
Mariano Cela Ordóñez 'Idem 

(Se continuará) 

MINISTERIO 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES (1) 

Atribuciones y deberes 
de los Inspectores provinciales 
Art. 19. Son atribuciones de los 

Inspectores Jefes provinciales: 
1. " Inspeccionar por sí, ó por los 

Inspectores á sus órdenes, las Es
cuelas públicas, incluso las gradua
das anejas á las Normales, en lo 
concerniente á los métodos y el ma
terial pedagógico, ai estado y con
diciones de los edificios, sus anejos 
y dependencias, á las salas destina
das á clases, á las liabitaciones de 
los Maestros cuando éstos lo recla
men, é la existencia escolar y á to
do cuanto directa ó indirectümente 
pueda contribuir al buen régimen y 
adelanto de la educación popular. 

2. ° Inspeccionar igualmente las 
instituciones circum y post escola
res organizadas por el Estado ó sub
vencionadas por él. cuando así lo 
disponga ia Superioridad. 

5." Proponer á la Dirección ge
nera! la suspensión ó reforma délas 
Juntas locales que no cumplan con 
los deberes que se les confian, y el 
nombramiento, cuando el caso lo 
exija, de un Delegado local de la 
Inspección cerca de ellas. 

4. " Remitir anualmente á ¡a Di
rección general una Memoria sobre 
el estado de la enseñanza en la zona 
de visita, y sobre sus trabajos para 
mejorar la función docente. 

5. ° Formar y tramitar todos los 
expedientes rje afecten á derechos 
de los Maestros, condiciones de las 
escuelas y creación de éstas, y acor
dar ¡os traslados voluntarlos de los 

. 1 ! \ v . i - c: Bou/rÍN del JI':I ¡!! Jel co-

Maestros dentro de la localidad. A 
este efecto, ocurrida una Vacante, el 
Inspector Jefe de la provincia anun
ciará en el Boletín Oficial un con
cursillo, p<T término de diez dias, 
ai cual podrán presentarse todos los 
Maestros de la localidad que se ha
llen en condiciones legales de poder 
ocupar la vacante anunciada, con
cediéndose ésta al aspirante que 
acredite mayor antigüedad en la Es
cuela desde la cual solicita, y en 
igualidad de condiciones, al que ocu
pe lugar anterior en el Escalafón ge
neral del Magisterio. 

6. ° Informar los Escalafones de 
los Maestros para el percibo del 
aumento gradual de sueldo; incoar 
los expedientes de incompatibilidad 
de los mismos con los pueblos, en 
virtud de quejas recibidas, y eleVar-
lo« á la Superioridad para la resolu
ción que proceda. 

7. ° Visitar muy especialmente 
los edificios en construcción para 
nuevas Escuelas. Alefecto, se pasa
rá d los Inspectores copia del plano 
y de las condiciones facultativas de 
las obras. 

De toda alteración que en cual
quiera de ambas cosas observen, 
dará cuenta inmediata á la Dirección 
general para la resolución que pro
ceda. 

8. ° Llevar los libros y Registros 
siguientes: 

(i) De entrada y salida de docu
mentos. 

hl De Escuelas y calificación de 
Maestros propietarios. 

el De licencias. 
di De interinidades. 
el De Escuelas privadas. 
/'/ De edificios. 
g) De lo relativo á las Bibliote

cas circulantes. 
i i) De reclamaciones, para que 

en él puedan consignar las suyas los 

Maestros y personas interesadas en 
la enseñanza, sin más condición que 
la de razonarlas y justificarlas. Men-
sualmente darán los Inspectores 
cuenta á la Superioridad de las re
clamaciones que se hayan hecho. 

9. " Tramitar los expedientes de 
permuta, licencia, recompensas, 
sustituciones y cualquiera otra peti
ción que formulen los Maestros, 
remitiendo dichos expedieutes á la 
Superioridad. 

10. Oir las quejas de los Maes
tros, de las Autoridades Iccales y 
de los pueblos, inquiriendo impar-
cialmenle el fundamento de ellas, y 
dando cuenta á la Superioridad de 
todo. 

11. Imponer á les Maestros, por 
causas que no se consideren graves, 
las correcciones disciplinarias si
guientes: 

a) Amonestación privada. 
bl Amonestación pública. 
En faltas graves, previa formación 

de expediente en que se oiga al inte
resado y demostradas que sean cum
plidamente aquéllas, podrán propo
ner al Ministerio las penas siguien
tes: 

a) Nota desfavorable en el ex-
diente, cuyos efectos durarán más 
de dos años, determinándose el tiem
po de duración al ser impuesta la 
indicada pena. 

b) Suspensión de sueldo de uno 
á quince dias. 

c) Suspensión de sueldo por más 
de quince dias y menos de tres me
ses. 

d) Suspensión temporal del ser
vicio, con pérdida del sueldo y del 
tiempo por que se imponga. No po
drá durar esta suspensión menos de 
seis meses ni más de dos años, y la 
plaza del Maestro suspenso se pro
veerá en propiedad si la suspensión 
excede de un año. 

c) Separación definitiva del ser
vicio, con pérdida de todos los de
rechos y beneficios adquiridos por 
el título. 

En el expediente personal de cada 
Maestro se hará constar la pena 6 
penas que le hayan sido aplicadas; 
pero si en su conducta posterior hu
biera pruebas relevantes de su amor 
al servicio que, en opinión de su Je
fe inmediato, lo hicieran acreedor á 
libertarlo de aquel testimonio adver
so, el Ministro, con formación de 
nuevo expediente, podrá acordar la 
cancelación de dicho testimonio, 
siempre que hayan transcurrido tres 
anos cuando menos desde la impo
sición de la pena. 

Los Inspectores podrán sobreseer 
los expedientes instruidos á los 
Maestros cuando los hayan instruí-
do por su iniciativa, siempre que no 
resulte contra los acusados culpabi
lidad alguna, ó ultimarlos imponien
do cualquiera de las penas leves se
ñalas con las letras a) y b) de este 
mismo número. 

No podrán nunca los Inspectores 
sobreseer ni resolver por sí los ex
pedientes mandados instruir por las 
Autoridades superiores, cualquiera 
que sea la sanción que consideren 
justo proponer; debiendo elsvarlos, 
para su fallo ó tramitación subsi
guiente, á las Autoridades que hu
bieren ordenado su instrucción. 

Dentro del término de diez dias, 
á contar de aquel en que los Maes
tros hayan recibido oficialmente la 
comunicación de la pena que les fue
re aplicada, podrán alzarse ante la 

Inspección general de (as correccio
nes disciplinarias impuestas por e! 
Inspector respectivo, y ante el Mi
nistro, de las penas restantes. 

12. Conceder diez dias de licen
cia á los Maestros de su jurisdic
ción, mediando causa urgente y jus
tificada. Las licencias de mayor du
ración serán concedidas por ¡os Rec
tores ó por el Ministerio, conforme 
á la legislación vigente. 

Ni los Inspectores ni los Rectores 
podrán conceder licencias i les 
Maestros, sin proveer á lo necesa
rio para que las atenciones de la en
señanza queden cubiertas. 

Con informe de las Inspecciones 
de zona y provincia, podrá conceder 
el Ministro licencias ilimitadas para 
asuntos propíos, con pérdida de la 
propiedad de la Escuela que desem
peñan, á los Maestros que cuenten 
más de diez años de servicio; pero 
sin que les sea de abono, durante el 
disfrute de aq jéilas, los haberes ni 
el tiempo. 

De estas licencias sólo podrá ha
cerse uso una sola vez; y si exce
dieran de cinco años, será condición 
precisa, para que el interesado pue
da reingresar activamente en el Ma
gisterio, que practique ejercicios de 
aptitud en una Escuela Normal, la 
cual habrá de certificar que el exa
minado ha merecido calificación 
aprobatoria del Tribunal correspon
diente, y que se le considera apto 
para continuar en el ejercicio de la 
enseñanza. 

Art. 20. Ningún Maestro podrá 
disfrutar durante un mismo año es
colar de más de treinta dias de l i 
cencia, de las que pueden conceder 
los Inspectores 6 los Rectores. A 
este fin será preciso que al empezar 
á usarla lo pongo en conocimiento 
del inspector de su zona, para que 
este funcionario tome la nota co
rrespondiente en su registro. 

De las visitas de Inspección 
Art. 21. Las visitas pueden ser 

ordinarias y extraordinarias. Las pri
meras son las que gira el Inspector 
de cada zona, según el itineraria 
acordado, del cual elevará copia á 
la Inspección general dentro de la 
segunda quincena de Diciembre, y 
las segundas, las que haga el Ins
pector mediante salidas aisladas, au
torizado ó per orden de la Dirección 
general. 

Art. 22. El Inspector visitará ca
da año las Escuelas comprendidas 
dentro del itinerario, el cual, así co
mo las fechas de salida, no se hará 
público, limitándose el Inspector, 
una vez en el pueblo, á comunicar 
su llegada, verbolmente ó por escri
to, á la Autoridad local. 

Art. 25. Las visitas se extende
rán anualmente al mayor número 
posible de Escuelas, nunca menos 
de 100, con prohibición de incluir en 
la visita ordinaria ninguna Escuela 
inspeccionada en el año anterior, 
mientras no se hayan recorrido to
das las de la zona. 

Art. 24. Terminada la visita á 
una Escuela, el Inspector extenderá 
un boletín con los datos pedagógi
cos y estadísticos que en su día se 
detallarán, y con las indicaciones y 
advertencias que juzgue oportunas, 
del cual hará el Maestro dos copias: 
una en el libro de visitas de inspec
ción, que será personal del Maestro 
y llevará consigo en sus cambios de 
Escuela, y otra en papel simple, que 
entregará al Inspector. 



El Director é Inspector general po
drán en todo momento exigir á los 
Inspectores provinciales copia de es
tos boletines, á fin de conocer su la
bor. 

Art. 25. Con ocasión de la Visita 
ordinaria en un partido ó comarca, 
los Inspectores reunirán á los Maes
tros en el punto donde sea más fá
cil y cómoda la asistencia, para ce
lebrar conferencias ó conversaciones 
pedagógicas. 

En estas reuniones, el Inspector 
expondrá familiarmente las deficien
cias observadas en la enseñanza, los 
medios de corregirlas, los adelantos 
pedagógicos, etc., etc. Los Maes
tros podrán tomar parte en estas 
conferencias, exponiendo á su vez 
sus observaciones. 

También podrá el Inspector, con 
ocasión de la visita, reunir á los 
Maestros de la localidad ó localida
des vecinas, haciendo con este pe
queño grupo, y en presencia de los 
niños, lecciones prácticas de meto

dología y organización escolar du
rante une ó dos dias, y levantando 
de todo acta, que elevará, firmada 
por los asistentes, á la Dirección 
general. 

Art. 26. En las visitas á las Es
cuelas privadas, el Inspector averi
guará si funcionan con la autoriza
ción necesaria, si cumplen las con
diciones fijadas por esta autoriza
ción y si se dan en ellas enseñanzas 
contrarias á la seguridad del Estado, 
á la moral ó á las leyes del país, pu-
diendo en casos graves y urgentes 
clausurarlas, dando cuenta inmedia
ta á la Dirección general. 

La Inspección se fijará especial
mente, para informar lo que proce
da á la Superioridad, en las condi
ciones y funcionamiento de las Es
cuelas privadas que reciban subven
ción del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes. 

El expediente de las Escuelas pri
vadas se formará en la Inspección 
provincial, remitiéndose informado 

al Rectorado correspondiente, para 
su aprobación. 

Art. 27. Una ver practicada la 
Visita ordinaria, los Inspectores pro
pondrán á la Dirección general las 
Visitas extraordinarias que crean 
precisas, para dedicarse con prefe
rencia á las Escuelas de organiza
ción deficiente. En dicha proposi
ción el Inspector indicará las defi
ciencias que se propone corregirlas 
Instrucciones que ha dado á los 
Maestros en su anterior visita y el 
tiempo que juzgue necesario dedi
car á cada Escuela. 

Art. 28. Cuando se trate da vi
sitas extraordinarias para la instruc
ción de expediente, podrá el Direc
tor general disponer que los Inspec
tores practiquen este servicio en ju
risdicción distinta á la que estén 
adscritos. 

Art. 29. En casos urgentes, po
drá el Inspector girar Visita extraor
dinaria á una Escuela, dando cuenta 

á la Superioridad para los efectos 
e c o n ó m i c o s correspondientes, de 
que trata este Decreto en su lugar 
oportuno. 

Art. 30. Los Inspectores de ca
da provincia procurarán alternar en 
la visita de Escuelas, de modo que 
siempre haya uno de ellos al frente 
de la Oficina de Inspección. 

Art. 51. No se podrán inaugurar 
Escuelas, ni trasladar éstas de local, 
ni hacer en las existentes reformas 
de importancia, sin la previa visita y 
el informe del Inspector de la zona 
ó de sus delegados. 

Los Secretarios de las Juntaa lo
cales y los Maestros, serán respon
sables de la infracción de este ar
tículo. 

(Se concluirá) 

MONTES D E U T I L I D A D P U B L I C A I N S P E C C I Ó N I . * 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

Ejeeucián del plan de nproYectinmlentoa, pura el a ñ o forestal de I M S á fOlit, aprobado por Keal orden de t9 de Jul io 
de 191 ' i 

SEGUNDAS SUBASTAS DE MADERAS 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan á pública subasta los aprovechamientos de maderas que se detallan en la siguiente 

relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los dias y horas que en la misma se expresan, r i 
giendo, tanto para la celebración de estos actos, como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones generales de la ley de 
Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición del BOLETI.N- OFICIAL del día 6 
de Septiembre de 1912. 

i 

Número 
del 

monte 

o 
26 
55 
55 
61 

80 
82 

99 
115 

117 
120 
125 
124 
125 
178 
256 
267 
268 
271 
279 
280 
285 

289 
551 
577 

A Y U N T A M I E N T O S D E N O M I N A C I O N D E L M O N T E P E R T E N E N C I A 

6 7 
MADEIIAS 

Especie 

Vo lumen 
en rollo y 

con corteza 

Metrotcíbicot 

PARTIDO JUDICIAL DE ASTORQA 

Luyego ¡Bocedos y Carceiona... 
Idem. I La Sierra de Quintanilla. 
Truchas ¡Monte de Manzaneda... 
Idem. ¡Monte de Trucjiillas 
Idem ISan Salvador 

Luyego 
Quintanilla.. 
Manzaneda. 
Truchillas . . 
Truchas 

;Roble... 
Idem.. . . 
Idem... 
'Idem 
¡Iderr... 

lO'OOO 
10'ÜOO 
10 000 
lO'OOO 
lO'OOO 

PARTIDO JUDICIAL DE LA BAÑEZA 
IQuintanayCongostolEI Pinar de Palacios de Jamuz!Palacios de Jamuz |!P¡no | 27'000 
|ldem lEI Soto iQuintanilla de Flórez. . . ¡|Roble.... | lO'OOO 

PARTIDO JUDICIAL DE LEON 
iCuadros lUrdiales y La Hoja [Cascantes ¡jRoble — i 10'OCO 

1 Vegas del Condado..IValmayor iCerezales hldem | 20'000 
PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES ! Los Barrios de Luna 

:Idem 
¡Idem 
Idem 
Idem 
Murías de Paredes.. 
IVegarienza 
Villablino 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cerulleda y agrsgados 
L'irgajo 
Montecillo. 
Nido del Aguila 
Nórmalo y agregados 
Ozalgal y sus agregados 
El Couso y Valle de Arriba... 
Brañarredonday agregados.. 
Carracedo é Ídem 
Chan del Fueyo y La Mata... 
Peñaporcera y agregados 
San Justo y La Rebota 
Tablado y agregados 

Mirantes ¡Roble.. . . 
Vega de Perros Idem 
Mora Idem 
Irede y Los Barrios ídem 
SagUera Idem 
Villanueva ¡Idem ' 
Cirujales ¡Idem j 
Rioscuro Idem ¡ 
Caboalles de Abajo ¡ Idem ' 
Orallo ¡Idem ! 
Caboalles de Arriba.. . ¡ Idem ' 
Villar de Santiago i Idem 
Villaseca Udem... 

PARTIDO JUDICIAL DE PONFERRADA 

[Alvares 
¡Encinedo 
Páramo del Sil. 

La Sierra y otros . . 
Mostabrea y otros -
Busmos y otros . . . 

Fonfrla y otros. 
La Baña 
Añilares 

Roble. 
Idem.. 
Idem.. 

15 000 
lO'OOO 
lO'OOO 
lO'OOO 
IS'OOO 
lO'OOO 
10030 
20'000 
20'000 
lO'OOO 
lO'OOO 
lO'OOO 
lO'OOO 

15'030 
lO'OOO 
lO'OOO 

Tnsnción 

Ptselat 

100 
100 
120 
110 
100 

270 
100 

120 
2<10 

150 
100 
100 
100 
150 
100 
120 
180 
180 
90 
90 
90 
90 

! 150 
100 I 100 

8 9 10 || ' I . 
Fech.yhora enqne ten- J ¡ . ' i J ; ™ ™ " 
drán logar las subastas b .y <iu<j ara. 

miinmoco^ 
«1 l i"ir UJO 
del \ nipona 

• d i las 
!l sutnatas 
!¡ Po.etií^ CU. 

Hora ! 

Junio., 
ídem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

¡Junio. 
¡(Idem.. 

Iijunio.. 
¡Ildem.. 

Junio. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
ildem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

¡¡Junio. 
ídem.. 

! Idem.. 

.1 7 
! 7 

10 
10 1|2 
10 
10 1|2 
11 

10 
io 112,: 

7 111 
7 11 

9 ü 
9 1|2!! 

10 ¡i 
10 u a ü 
11 !; 
u ;: 
n 
9 
9 1|2 

10 
10 1|2 
11 
11 112 

11 '•! 
11 !¡ 
n !¡ 

15 17 
15 17 
15 17 
15 17 
15 17 

40 52 
15 17 

15 17 
30 54 

22 75 
15 17 
15 17 
15 17 
22 75 
15 17 
15 17 
50 34 
50 54 
15 17 
15 17 
15 17 
15 17 

22 75 
15 17 
15 1" 



436 
457 
438 
440 
449 
450 
471 
499 
525 
527 
530 
531 
534 
535 
536 
556 
558 
564 

564 
565 
567 
569 
581 

Boca de Muérgano. 
Burón 
Idem 
Idem. • 
Idem 
Idem 
Cistierna 
Prado.. 
Riaño 
Idem 
Pedrosa del Rey. 
Idem 
Salamón 
Idem 
Idem 
Vegamián 
Idem 
Idem.. 

Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. . . . . . 
Crémenes. 

Roscabado y otros.. 
Castillejo y Borín 
Collia. 
Edo de los Ucentes 
Pedroya y sus agregados . 
Pontón 
La Peralina. 
La Peña y sus agregados. 
Pamitoso 

PARTIDO JUDICIAL DE RIAÑO 
BocadeHuérganoyotros'jRoble.. 

Rediorno y Las Llampas 
Valdecolmla y sus agregados 
Valmanzano 
La Cota y Trellazo 
Escandes y Voces 
Jaldo y sus agregados 
Poyos y sus agregados 
Mata de Pedrosa y otro 
Pardomino y Tejedor 

Idem é Idem.. 
La Peña y otros 
Plantillo y sus agregados.. 
Los Ríos y Los Norios.. 
El Trampal 

Haya.. 
Roble. 
[Haya.. 
¡Roble., 
Maya.. 
Roble. 
'ídem.. 
Idem.., 
Haya... 
Idem... 
Idem . 
Idem . 
Roble.. 
Haya... 
Idem... 
Roble.. 
Idem .. 

¡Mem... 
iHaya... 
¡Roble., 
.Haya... 

Campillo Reble , 
Rucayo Ildem.. 
Quintanilla ¡Idem . 
Aleje ¡ildem ., 

Burón. 
Vegacerneja. 
Idem 
Lar ¡o 
Burón 
Cistierna.... 
Cerezal 
Morcadas.... 
Anciles 
Sallo 
Pedrosa 
Las Salas.... 
Huelde 
Lois 
Valdehuesa.. 
Perreras 
Idem 

Lodares 

594 
597 

640 
645 
733 

PARTIDO JUDICIAL DE SAHAQÚN 
iCebaníco.. . . / . . . . iNavajos y El Llano jMondregínes HRobie [ 
¡Idem jValdefradesyotro— ¡Santa Caja y Cebanlco'lldem . . I 

PATIDO JUDICIAL DE LA VECILLA 
Cármenes .Corza y Cotada 
Idem ¡La Cotada y Pedrosa... 
Santa Colomba del 

Curueño 'Perales y sus agregados 

Rodillazo.. 
Tabanedo. 

Haya . 
Idem.. 

Roble 

IS'OOO 
ao'ooo 

lOO'OOO 
12 000 
15 000 
ao'ooo 
10 000 
10'090 
S'OOO 
5'000 

IS'OOO 
10'500 
15750 
7'000 
S'OOO ' 
7'560 
5 000 

12'000 
25 000 
25'000 
lO'OOO 
lO'OOO 
lO'OOO 
10000 
lO'OOO 
10 000 

lO'OOO 
lO'OOO 

9'1G7 
9167 

lO'OOO 

871 
884 

IParadaseca 
IVnlie de Finolledo.. 

Mata 
PARTIDO JUDICIAL DE VILLAFRANCA DEL BIERZO 

lUcedoyotros ¡Villar de Acero ¡Roble.. .1 lO'OOO 
lAlguelras y otros iBurbla ¡Idem I 65750 

150 
120 

1.200 
72 

150 
180 
120 
120 
90 
90 
63 
94 
84 
48 
45 
60 

144 
450 

180 
120 
120 
120 
120 

120 
120 

• 45 
45 

110 

100 
657 

Junio 
¡Idem... 
Idem.. • • 
Idem 
Idem 
Idem. . . 
Idarn 
Idem 
Idem 
Idem... -
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem— 
Idem.. 
Idem... • 

¡Idem 
ildem... 
¡Idem... 
¡Idem 
Idem 

Hjunio. •. I 
(¡Idem.... 

Junio 
ildem 

ildem 

7 11 
7 9 
7, 9 112 
7 10 
7 10 1(2 

11 
11 
11 

¡Junio. 
IIHem.. 

11 
11 1|2 
11 
11 1|2 
10 
10 1|2 
11 
9 
9 112 

10 

10 1)2 
11 
11 1¡2 
12 
11 

11 I! 
11 1¡2|I 

11 

11 1)2 

11 

22 75 
30 34 

124 58 
18 20 
22 75 
44 41 
15 17 
16 17 
15 17 
22 75 
15 95 
25 89 
10 61 
12 15 
11 46 
7 58. 

18 20 
70 41 

30 34 
15 17 
15 17 
15 17 
15 17 

15 17 
15 17 

15 91 
13 91 

15 17 

15 17 
85 30 

León 14 de Mayo de 1913.=EI Inspector general, Ricardo Acebal. 

J V L I N ^ S 
MI imm UMALAPIUM T CUSPO. 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Pedro 

Gómez, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, en el dfa 12 del mes de 
Mayo.á las rueve y treinta, una soli
citud de rectificación pidiendo 7 per
tenencias para la mina de oro llama
da Wlda,%\ia en término de VillaVer-
de. Ayuntamiento de Carracedelo. 
Hace la designación de las citadas 
7 pertenencias en la forma siguiente, 
con arreglo al N. v.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo citado, y desde él se medi
rán lOU m. al N . 25° E.. colocando 
la 1.a estaca; de ésta 500 8 1 0 . 2 5 ° 
1M., la 2.a; de ésta 100 al N. 25° E., 
la 3.a; de ésta 100 al E. 25" S.. la 
4.a; de ésta 100 al N. 25° E., la 5.s; 
de ésta 200 al E. 25° S., la 6."; de 
ésta 100 al S. 25° O., la 7."; de ésta 
200 al E. 25° S., la 8.a, y de ésta 
con ICO al S. 25'' O., se llegará á la 
1.* estaca, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solici-

que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.222 
León 19 de Mayo de i g i S ^ f . 

Cantalapiedra. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 

Fernández de Paz, Ezequlel, hijo 
de Gabriel y de Rosaura, natural de 
Clmanes del Tejar, parroquia de 
ídem, Ayuntamiento de (dem, partí-
do judicial de León, provincia de 
Idem, avecindado en Buenos Aires, 
de oficio jornalero, estado soltero, 
y cuyas señas particulares y perso
nales se ignoran, procesado por ha
ber faltado á concentración para su 
destino á Cuerpo, comparecerá en 
el término de treinta dias ante el pri
mer Teniente Juez instructor del 
Regiminento de Infantería de Bur
gos, núm. 56, de guarnición en León, 
D. Leonardo Ropero Garda; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

León 12 de Mayo de 19I5.=E1 
primer Teniente Juez instructor, 
Leonardo Ropero. 

Otero Fernández, Lorenzo, hijo 
de Juan y deFaustina, natural de Pa
lacios del Sil, Ayuntamiento de Pa
ctos del Sil, provincia de León, es
tado soltero, profesión labrador, es
tatura 1,610 metros, domiciliado úl
timamente en Palacios de' Sil, Ayun
tamiento de Palacios del Sil, provin
cia de León, procesado por faltar á 
concentración dispuesta por Real 

orden-circular de 7 de Febrero de 
1913, comparecerá en término de 
treinta dias ante el primer Teniente 
Juez instructor del Regimiento In
fantería de Burgos, núm. 56, de 
guarnición en León, D. Mariano Li
nares Alvarez; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 
. León 15 de Mayo de 1913.=E1 
primer Teniente Juez instructor, Ma
riano Linares. 

Mariano Bayón Fernández, hijo 
de Mariano y de Jacinta, natural de 
León, parroquia y Ayuntamiento del 
mismo, provincia de León, Juzgado 
primera instancia de León, distrito 
militar de la 7." Región, de 25 aflos 
edad, cuya vecindad, estado, profe
sión,estatura y domicilio se ignoran, 
procesado por falta de concentra
ción á filas, comparecerá en térmi
no de treinta dias ante el primer Te
niente Juez instructor del Regimien
to Infantería de Burgos, núm. 56, de 
guarnición en León, D. Juan Ortiz 
Roces; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

León 13 de Mayo de 1915.=E! 
primer Teniente Juez insiructor, 
Juan Ortiz. 

López Puente, José, hijo de Anto
nio y de Manuela, natural de Castri-
llo de los Polvazares, Ayuntamiento 
de Castrilto de los Polvazares, pro
vincia de León, estado soltero, pro
fesión sirviente, de 22 años de edad, 
cuyas señas: personales se ignoran, 
estatura 1.545 metros, domiciliado 
últimamente en Madrid (Serranos, 
núm. 8), Ayuntamiento de Madrid, 

provincia de Madrid, procesado por 
faltar á concentración, comparecerá 
en término de treinta dias ante el 
segundo Teniente Juez instructor 
del Regimiento de Infantería de Bur
gos, núm. 36, de guarnición en 
León, D. Fernando Diez Ordás; ba
jo apercibimiento de ser declarad» • 
rebelde. 

León 14 de Mayo de 1915. = E I 
segundo Teniente Juez instructor, 
Fernando Diez. 

Arlilkria de Campaña.—ó.0 Re
gimiento Montado.—Juzgado 
militar de Valladolid. 
Rubio Otero, Andrés, hijo de Do

mingo y de Isabel, natural de San 
Miguel, Ayuntamiento de Villablino. 
provincia de León, de estado soite-
ro, profesión dependiente de co
mercio, de 22 años de edad, estatu
ra 1,749 metros, domiciliado última
mente en Madrid, procesado por ha
ber faltado á concentración en la 
Caja de León, en l . " de Marzo úl
timo, comparecerá en el término de 
treinta dias ante el Juez instructor 
del 6." Regimiento Montado de Arti
llería, D. Blas Salazar García, resi
dente en esta plaza; bajo apercibi-
mitnto que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Valladolid 15 de Mayo de 1913 = 
Ei segundo Teniente Juez instructor, 
Blas Salazar. 

LEON: 1913 

Imp. déla Diputación provincia'. 


